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El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales sanciona la siguiente 

 

O R D E N A N Z A  Nº  2 8 6 4 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.- Suspéndase hasta el 17 de diciembre del corriente, el otorga-
miento de retiros especiales, dispuesto por la Ordenanza Nº 2091.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Créase la Comisión Evaluadora especial integrada por los miem-
bros del Concejo Municipal, dos representantes del Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal, y un representante del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales,  
con el cometido de analizar, revisar y estudiar el impacto presupuestario, jurídico 
y laboral de la implementación de la Ordenanza Nº 2091 modificatorias y com-
plementarias, por parte del Departamento Ejecutivo Municipal.-   
 
ARTÍCULO 3º.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su  promulga-
ción,  comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.-  
 
/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los siete días del mes de octubre del año dos mil veinte.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202091%202011.PDF
https://concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202091%202011.PDF

